
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Proceso:  Adjudicación Judicial Apoyo 
Demandante:  Luz Danelly Moreno Moreno 
En favor de :  Estefani Rojas Moreno 
RAD. 110013110025-2016-00320 

 
 
 

Vista la actuación surtida, se dispone: 
 
 
1º Obre en autos el memorial y anexos vistos de archivo PDF 014 a 019. 
 
 
Requerir a la memorialista del correo adosado en archivo PDF 016 y del memorial 

visto en archivo PDF 019, para que allegue poder debidamente conferido por la 

parte actora o en su defecto sustitución al poder por parte de María del Pilar Fajardo 

Medina, última apoderada reconocida en auto de 20 de abril de 2017 visto a folio 

36. 

 

Adicionalmente, se le requiere para que especifique el tipo de apoyo que necesita 

la persona titular del acto, teniendo en cuenta que se puede designar personas de 

apoyo para actos específicos.  

 

Cumplido lo anterior, se proveerá sobre el decreto del informe de valoración de 

apoyos de que trata la Ley 1996 de 2019. 

 

2º Vistas las historias clínicas de la titular del acto, se designa como curador ad-

litem de la señora ESTEFANI ROJAS MORENO al abogado (a) Daniel Ricardo 

Gómez Zamora, quien ejerce habitualmente la profesión y desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio de la precitada y podrá ser notificado al 

correo electrónico drgomezz@hotmail.com. 

 

Comuníquese la designación advirtiéndole que es de forzosa aceptación, so pena 

de incurrir en sanciones legales. Una vez aceptado el cargo, por secretaria 



 
 

notifíquesele en debida forma el auto de 9 de septiembre de 2022, para lo de su 

cargo. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
No. 072 DE 5 DE DICIEMBREDE 2022. 
 
 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

Proceso:  Adjudicación Judicial Apoyo 
Demandante:  Gladys Amparo Becerra Archila 
En favor de :  Joan Roberto Garzón Becerra 
RAD. 110013110025-2018-00473 

 
 
 
Vista la actuación surtida, se dispone: 
 
 
1º Obre en autos el memorial y anexos vistos de archivo JPG 010 a 015 y PDF016.  
 
 
Requerir al apoderado de la demandante, para que, teniendo en cuenta el grado 

de familiaridad de la demandante con el titular del acto jurídico, especifique el tipo 

de apoyo que necesita aquel, teniendo en cuenta que se puede designar personas 

de apoyo para actos específicos, lo anterior, por cuanto además de ordenarse el 

informe de valoración de apoyo, la parte actora, como interesada en este asunto, 

debe conocer y proponer los actos sobre los que el señor Garzón Becerra requiere 

apoyo.  

 

Cumplido lo anterior, se proveerá sobre el decreto del informe de valoración de 

apoyos de que trata la Ley 1996 de 2019. 

 

2º Vistas las historias clínicas del titular del acto, se designa como curador ad-litem 

del señor JOAN ROBERTO GARZÓN BECERRA al abogado (a) JAIRO ANDRES 

HERNANDEZ PERAZA, quien ejerce habitualmente la profesión y desempeñará el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio del precitado y podrá ser notificado 

a través del correo  electrónico jairoandreshernandezperaza@gmail.com. 

 



 
 

Comuníquese la designación advirtiéndole que es de forzosa aceptación, so pena 

de incurrir en sanciones legales. Una vez aceptado el cargo, por secretaria 

notifíquesele en debida forma el auto de 21 de septiembre de 2022, para lo de su 

cargo. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 072 DE 5 DE DICIEMBREDE 2022. 
 
 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Proceso:  Adjudicación Judicial Apoyo 
Demandante:  Anunsiación Ramírez Orjuela y otra 
En favor de :  Juan Manuel Ramírez Orjuela 
RAD. 110013110025-2019-00194 

 
 
Vista la actuación surtida, se dispone: 
 
1º Obre en autos el memorial y anexos visto en archivo PDF 017 a 025. 
 
Requerir al mencionado abogado para que actualice dirección física y electrónica 
de las demandantes y del titular del acto jurídico. Adicionalmente, para que 
especifique el tipo de apoyo que requiere el titular del acto, teniendo en cuenta que 
se puede designar personas de apoyo para actos específicos.  
 
2º Como quiera que la parte interesada dio cumplimiento a lo ordenado en el núm. 
4º del proveído de 14 de septiembre de 2022, de conformidad con el art. 33 y 38 de 
la Ley 1996 de 2019, se decreta la práctica de un informe de valoración de apoyo 
sobre la persona titular del acto jurídico, el cual debe realizarse bajo los parámetros 
del numeral 4 del artículo 38 ibídem, y deberá consignar como mínimo:  
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. b) Las sugerencias frente a 
mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación 
con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas. c) Las 
personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona 
frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. d) Un informe 
general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la persona 
titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos, el 
proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, 
opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de la 
persona titular del acto jurídico.  
 
Oficiar a la Personería Distrital de Bogotá, remitiendo copia total del expediente, 
para que rinda informe. Por secretaria remítanse datos de contacto de red de 
apoyo, dirección de residencia de la persona con discapacidad y demás información 
útil para establecer contacto con los interesados. 
 
3º Vista las historias clínicas del titular del acto , se designa como curador ad-litem 
del señor JUAN MANUEL RAMÍREZ ORJUELA al abogado (a) FLOR MARÍA 
GARZÓN CANIZALES, quien ejerce habitualmente la profesión y desempeñará el 
cargo en forma gratuita como defensor de oficio del precitado.  
 



 
 

Comuníquese la designación advirtiéndole que es de forzosa aceptación, so pena 
de incurrir en sanciones legales. Una vez aceptado el cargo, por secretaria 
notifíquesele en debida forma el auto de 14 de septiembre de 2022, para lo de su 
cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 072 DE 5 DE DICIEMBREDE 2022. 
 
 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Proceso:  Adjudicación Judicial Apoyo 
Demandante:  Jennifer Yate Torres 
En favor de :  Rosabel Torres 
RAD. 110013110025-2020-00093 

 
 
 
Vista la actuación surtida, se dispone: 
 
 
1º. Obre en autos el memorial adosado en archivo PDF 034. 

 

 

2º. Agréguese a los autos el informe de valoración de apoyos remitido por la 

Personería de Bogotá (archivo PDF 037 y 039). Respecto el mismo se proveerá una 

vez la curadora ad litem designada sea notificada de la presente acción. 

 

 

NOTIFICAR este auto a TATIANA YATE, identificada en el precitado informe como 

posible persona de apoyo, de conformidad con lo establecido en el numeral 5º del 

art. 38 de la ley 1996 de 2019, en cuanto a la señora JENNIFER YATE TORRES, 

por ser la demandante, se entiende por enterada de estas diligencias con la 

notificación por estado del auto admisorio. Proceda la parte actora a informar correo 

electrónico de la mencionada y remítase link del expediente para su conocimiento y 

de ser de su interés se refiera al presente trámite. 

 

 

3º. En ejercicio del control de legalidad, se ha de declarar sin valor ni efecto el 

numeral 3º del proveído calendado 19 de noviembre de 2021, mediante el cual se 

ordenó oficiar con destino a la Defensoría del Pueblo para que nombre defensor 

que represente los derechos de la titular del acto, puesto que, con anterioridad, en 

decisión de 12 de mayo de 2021 (archivo PDF 019), ya le había sido designada 

curadora ad litem.  

 

 



 
 

Secretaria proceda a comunicar nuevamente la designación advirtiéndole que es 

de forzosa aceptación, so pena de incurrir en sanciones legales. Una vez aceptado 

el cargo, por secretaria notifíquesele en debida forma los autos de 17 de 

septiembre de 2020 y 19 de noviembre de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 072 DE 5 DE DICIEMBREDE 2022. 
 
 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Proceso:  Disminución cuota  
Demandante:  Eduar de Jesús Castillos Galvis 
Demandada:  Gloria Estela Solano Padilla 
RAD. 110013110025-2022-00646 

 
 
 
Subsanada en tiempo y como la anterior demanda reúne los requisitos legales, de 

conformidad con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, se DISPONE:  

 

 

1. ADMITIR la demanda de DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS, presentada a 

través de apoderado judicial por EDUAR DE JESÚS CASTILLOS GALVIS, contra 

GLORIA ESTELA SOLANO PADILLA, respecto la NNA SOFÍA SALOMÉ 

CASTILLOS SOLANO. 

 

  

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 390 y 

ss. del Código General del Proceso. 

 

 

3. CORRER traslado al extremo pasivo por el término de diez (10) días para 

que ejerza su derecho de defensa.  

 

 

4. RECONOCER personería al abogado Wilmar Banguera Torres, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

5. Vista la solicitud presentada por el demandante EDUAR DE JESÚS 

CASTILLOS GALVIS (pág 3-4 archivo PDF 001), se le concede el beneficio de 

amparo de pobreza de conformidad con los artículos 151 y siguientes del C.G.P.; 

por tanto, no está obligado a prestar cauciones, ni a pagar expensas, honorarios de 



 
 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 

costas. Como quiera que ese extremo actúa por medio de abogado, no hay lugar a 

designarle apoderado.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 072 DE 5 DE DICIEMBREDE 2022. 
 
 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
dos (2) de diciembre de dlos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:  Fijación cuota  
Demandante:  Diana Zuled Suescún Gaitán 
Demandada:  Jeisson Rojas Caballero 
RAD. 110013110025-2022-00648 

 
 
Como la demanda no fue subsanada, en aplicación del art. 90 del Código General 
del Proceso, se DISPONE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda.  
 
2.- DEVOLVER a la interesada los anexos sin necesidad de desglose, acorde con 
lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 90 Ibidem.  
 
3.- COMUNICAR la presente decisión a la oficina judicial, atendiendo el Acuerdo 
1472 de 2002 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Por 
secretaria ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:  Adjudicación Apoyo 
Demandante:  Teresa Ortiz de Vivas 
En favor de:  Evangelina Ortiz Barrios 
RAD. 110013110025-2022-00673 

 
 
Subsanada en tiempo y como la anterior demanda reúne los requisitos legales, de 
conformidad con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, se DISPONE:  
 
1. ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES instaurada, a través de apoderada judicial, por TERESA ORTIZ 
DE VIVAS respecto su hermana, señora EVANGELINA ORTIZ BARRIOS.  

 
2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los artículos 396 y s. s. 
del C. G. del P. en concordancia con el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  
 
3. NOTIFICAR del presente trámite al agente del Ministerio Público que actúa 
ante este Despacho. 

 

4. DESIGNAR como curador ad-litem de la señora EVANGELINA ORTIZ 
BARRIOS al abogado (a) SAYONARA FERNANDA BELTRÁN BARRERA, quien 
ejerce habitualmente la profesión y desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio de la precitada.  
 
Comuníquese la designación advirtiéndole que es de forzosa aceptación, so pena 
de incurrir en sanciones legales. Una vez aceptado el cargo, por secretaria 
notifíquesele en debida forma el presente auto admisorio. 
 
5. De conformidad con el art. 33 y 38 de la Ley 1996 de 2019, DECRETAR la 
práctica de un informe de valoración de apoyo sobre la persona titular del acto 
jurídico, el cual debe realizarse bajo los parámetros del numeral 4 del artículo 38 
ibídem, y deberá consignar como mínimo:  
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. b) Las sugerencias frente a 
mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación 
con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas. c) Las 
personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona 
frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. d) Un informe 
general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la persona 
titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos, el 
proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, 
opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de la 
persona titular del acto jurídico.  
 
Oficiar a la Personería Distrital de Bogotá, remitiendo copia total del expediente, 
para que rinda informe. Por secretaria remítanse datos de contacto de red de 
apoyo, dirección de residencia de la persona con discapacidad y demás información 
útil para establecer contacto con los interesados. 



 
 

6. Recibido el informe de valoración de apoyos, y previo a dar traslado del 
mismo, NOTIFICAR este auto a las personas identificadas en la demanda y en el 
precitado informe como personas de apoyo, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 5º del art. 38 de la ley 1996 de 2019. 
 
7. RECONOCER personería a la abogada Hiliany Adied Fracica Velásquez, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: MARTIN ALBERTO CÉSPEDES GAMA Y ANA ROSA VARGAS DE CÉSPEDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00059 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Agregar y poner en conocimiento la respuesta de la DIAN y SECRETARIA 

DISTRITAL DE HACIENDA; se requiere a los interesados para que den 

cumplimiento con lo requerido por la última entidad fiscal, acorde a las disposiciones 

descritas en el oficio allegado.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante:  NOHORA PAOLA  SOTELO ACOSTA 

Demandado: ERVIN CONTRERAS ORTIZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00465 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad al informe secretarial que antecede, no se tiene en cuenta las 

diligencias de notificación, como quiera que no cumple con los requerimientos 

ordenados en  los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte demandante que conforme a lo dispuesto en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal podrá efectuarla a la respectiva 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, con el envío del auto admisorio, junto con el traslado de la demanda y 

sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: CUSTODIA 

Demandante: DAMARYS ALEXANDRA NOVA HERRERA 

Demandado: JUAN DAVID PORRAS CIFUENTES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00605 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificada por conducta concluyente a la parte demandada. 

 

Se reconoce a la Dra. SANDRA VIVIANA BURBANO CASTRO, para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Por Secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Proceso: CUSTODIA 

Demandante: ERICK FRANCISCO ANGARITA SIERRA 

Demandado: LUZ CORINA LAVERDE OVIEDO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00641 00 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Previo a decretar la medida provisional de custodia se fija fecha para 

llevar a cabo la entrevista con el NNA ERICK ANGARITA LAVERDE, para el 

día 14 de febrero de 2023 a la hora de las 11:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CUSTODIA  

Demandante: ERICK FRANCISCO ANGARITA SIERRA 

Demandado: LUZ CORINA LAVERDE OVIEDO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00641 00 

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Subsanada en término y como la demanda satisface las exigencias de los artículos 
82 y ss. del C.G.P., y aquellos otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1. Admitir la demanda verbal sumaria de MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL instaurada por ERICK FRANCISCO 
ANGARITA SIERRA contra LUZ CORINA LAVERDE OVIEDO y respecto del NNA 
ERICK ANGARITA LAVERDE. 
 
2. Imprimir a la presente acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del 
C.G.P. 
 
3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones de los 
artículos 290 y ss. del C.G.P., y hágasele saber que cuenta con el término de diez 
(10) días, para que contestar la demanda y formular los medios de defensa que 
considere pertinentes.  
 
4. Notificar a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio Público. 
 
5.  Reconocer personería jurídica al Dr. JAIME  IVAN  PRADA  VANEGAS, como 
apoderado judicial de la demandante en la forma, términos y para los fines del 
mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: NUVIA LOPEZ QUITIAN 

Demandado: MICHAEL JARVEY OSORIO MORA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00655 00 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Subsanada en término, y como se encuentra la demanda y teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 del C. G. del P., SE 

DISPONE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del NNA NICOLAS 

ALEJANDRO OSORIO LOPEZ quien actúa en representación de su progenitora 

NUVIA LOPEZ QUITIAN y en contra de MICHAEL JARVEY OSORIO MORA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($1’578.733,oo), por las cuotas 

alimentarias y vestuario meses de agosto de 2021  a abril de 2022  y como se ve 

relacionado en la presente demanda. 

 

1.2. Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas 

alimentarias causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el 

pago total de la deuda (Art. 1617 del C. C.). 

 

3. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 

 

4. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para 

pagar lo adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad 

con el art. 442 Ibídem. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 

propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 

decreto 802 de 2020. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 

judicial. 

 

6. RECONOCER personería jurídica al Dr. HECTOR RESTREPO ZULETA, como 

apoderado judicial de la demandante en la forma, términos y para los fines del 

mandato conferido 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: YESICA ALEJANDRA SALCEDO MARCELO 

Demandado:  YEISON DARIO RODRIGUEZ SANCHEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00711 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Exclúyase de las pretensiones la referente  indexación, ya que se trata 
de cuotas alimentarias. 

 
2. Indíquese el valor total de las pretensiones para efectos de limitar la 

medida cautelar. 
 
3. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 

digital donde debe ser notificado, aspecto por el que se le impone 
requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 
conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales, y allegue las evidencias correspondientes. 
 

4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: DIVORCIO  

Demandante: JEHIMY CATHERIN ARAGON CANTI 

Demandado: JORGE ALBERTO GOMEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00713 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Como se encuentra la demanda, y como quiera que se reúnen los requisitos 
exigidos en el artículo 368 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 
Primero: Admitir la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL interpuesta 
por JEHIMY CATHERIN ARAGON CANTI en contra de JORGE ALBERTO 
GOMEZ. 

 
Segundo: Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte 
(20) días, a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante 
que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 368 
y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Notificar este proveído al Agente del Ministerio Público y a la Defensora 
de Familia.  

 
Quinto: Reconocer personería jurídica a la Dra. MAGDA  VICTORIA  CHACON  
IZQUIERDO, como apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 72 

de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ VALERO 

Demandado:  HEREDEROS DEL CAUSANTE WILSON RAMIRO CABREJO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00717 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese en el poder y la demanda si existen herederos determinados 
contra los cuales se deba iniciar la acción. 

 
2. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 

digital donde debe ser notificado, aspecto por el que se le impone 
requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 
conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales, y allegue las evidencias correspondientes. 
 

3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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